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Unidad de Contratación Administrativa 

C/ Altos de Nava, s/n - 24008 León 
Tel.: 987 27 72 10 - Fax 987 27 72 32 / uca.hleo@saludcastillayleon.es 

 

ACLARACION AL EXPEDIENTE 2020013166 (PR 094/2022/3003): CONTRATACIÓN 
MIXTA DE LA CONCESIÓN DE SERVICIOS, MEDIANTE PROCEDIMIENTO RESTRINGIDO, 

PARA LA GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LAS CAFETERÍAS DE PERSONAL Y PÚBLICO, LA 
DOTACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LAS MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE BEBIDAS Y SÓLIDOS 

ALIMENTARIOS Y EL SERVICIO DE COMEDOR PARA EL PERSONAL DE GUARDIA DEL 
COMPLEJO ASISTENCIAL UNIVERSITARIO DE LEON 

 

 
Se efectúan las siguientes aclaraciones: 

 
 

 No es de aplicación el apartado 13.2 del cuadro de características del PCAP referente a la 

consideración de baja desproporcionada o anormal en el ofrecimiento de un canon inferior al 

establecido.  Tal y como se establece en el apartado 9.1 del PCAP: El adjudicatario deberá 
abonar al CAULE un canon anual por la explotación de las cafeterías y de las máquinas 
vending, cuya cuantía conjunta debe proponer el propio licitador, y que, en ningún caso, será 
inferior a TREINTA MIL EUROS ANUALES (30.000,00 € anuales), IVA no incluido. 
 
 

 

 
 

El Director Gerente del Complejo Asistencial Universitario de León 

(Decreto 19/2018, de 21 de junio, desconcentración de competencias en materia de contratación y 
gestión económica en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud, “BOCYL nº 123 de 27 de junio de 

2018”) 
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